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Consultor de educación con licencia aprobado por la OEC: Requisitos y pasos  

Paso 1: Cargue todas las evidencias requeridas a su cuenta en el Registro de la OEC y asegúrese de cumplir con todos los requisitos enumerados a continuación. 
Paso 2: Una vez que se hayan verificado todos sus documentos, puede enviar su SOLICITUD a través de su cuenta en el Registro de la OEC (www.OECregistry.org) en 
Mis solicitudes de rol. 
Nota: Si ya tiene un certificado de consultor de educación que no está vinculado a su cuenta en el Registro; inicie sesión, vaya a Mis solicitudes de rol > haga clic 
para solicitar una coincidencia. 
 

 Requisitos Evidencias 
1 Educación y experiencia que califican 

Desde el nacimiento hasta niños en edad escolar: 
a. Título de asociado o superior en educación de la primera infancia* (ECE), MÁS al menos un año de 

experiencia supervisando y administrando un centro de cuidado infantil legalmente operativo y que 
cumpla con estándares comparables a los establecidos en Connecticut. 

b. Título de licenciatura o superior en liderazgo educativo y 12 créditos en educación de la primera 
infancia, MÁS al menos dos años supervisando y administrando un centro de cuidado infantil 
legalmente operativo y que cumpla con estándares comparables a los establecidos en Connecticut. 

SÓLO para niños en edad escolar: 
a. Título de asociado o superior en educación primaria / campo relacionado con la edad escolar, MÁS al 

menos un año supervisando y administrando un programa legalmente operativo, que atienda a niños 
de cinco a doce años (jardín de niños en adelante), y que cumpla con estándares comparables a los 
establecidos en Connecticut. 

Asegúrese de subir todas las transcripciones de las universidades 
acreditadas regionalmente a su cuenta en el Registro de la OEC. 
* Busque en la página de inicio del Registro de la OEC, en la sección 
Información general, los detalles de la política de la OEC para la 
determinación de grados y créditos. 

2 Verificación de la experiencia previa como administrador del programa 
Encuentre el formulario; inicie sesión y vaya a Mis solicitudes de rol > Acerca de los proveedores de 
asistencia técnica y haga clic en ¿Qué es un proveedor de asistencia técnica? 

Suba este formulario en su cuenta del Registro de la OEC: Documentos 
estándar > verificación de la experiencia previa de administrador del 
programa. 

3 Experiencia Laboral 
Currículum vitae actualizado dentro de los 12 meses de la solicitud. 

Suba su currículum vitae actualizado, en su cuenta del Registro de la 
OEC: Documentos estándar > sólo proveedores de asistencia técnica: 
Currículum vitae. 

4 Atestación de la solicitud:  
Las responsabilidades que usted, como consultor de educación en la primera infancia, de un centro de 
cuidado infantil o de un hogar grupal con licencia tiene con dicho programa, incluyen, pero no se limitan a 
las que se definen en la regulación: 
1. Evaluación anual de los procedimientos, planes y políticas documentados. 
2. Evaluación anual de los programas educativos. 
3. Asesoramiento para la resolución de problemas disponible a través de telecomunicaciones. 
4. Disponibilidad para consultoría presencial del programa. 
5. Hablar con el personal y la administración sobre inquietudes particulares. 
6. Servir como enlace entre el personal y los padres. 
7. Mantener un registro de consulta en el archivo de la instalación para documentar las actividades y 
observaciones requeridas. 
8. Firmar anualmente un contrato para los servicios de consultoría prestados al programa. 

Incluido en la solicitud en línea.  
El solicitante debe revisar los términos y aceptarlos:  

• He leído, entiendo y acepto las responsabilidades reglamentarias 
que conlleva ser un consultor de educación aprobado por la OEC. 

• Confirmo que la documentación adjunta a esta solicitud es 
verdadera y está al día. 

• Entiendo y acepto que mi estatus como consultor de educación 
puede ser revocado por la OEC en cualquier momento si no cumplo 
con las regulaciones asociadas con este rol. 
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